
Desde mediados de julio vienen detectándose los primeros movimientos de cotonet en los troncos y
ramas principales de los árboles, incluso algunas formas móviles en frutos.

En los últimos días, la presencia de la plaga en fruta ha aumentado de manera considerable, en
algunos de los puntos de control que tiene establecidos el Servicio de Sanidad Vegetal en las zonas
productoras.

Por regla general, la distribución de la plaga es bastante irregular, incluso en la misma parcela. Es de
señalar que la presencia de hormigas en el árbol facilita la detección de la plaga.

Por todo ello, y en base a las observaciones realizadas en campo, Sanidad Vegetal recomienda realizar
un tratamiento insecticida para controlar esta plaga, cuando se detecte la presencia de ella en la fruta,
y muy especialmente en aquella parcelas que tuvieron problemas de cotonet en la pasada campaña.

Productos autorizados: metil-clorpirifos 22,4%, y spirotetramat 10%

Nota: Las condiciones de uso de estos productos deberán cumplir con los requisitos establecidos en
las resoluciones de autorización excepcional por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente de fecha 26 de abril de 2016.

Silla (Valencia), 25 de julio de 2016
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